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& FRANQUEO 
CONCERTADO

DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN pesetas

Ayuntamiento? (año)......... 100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........  50

Idem (semestre)................... 80
Particulares y otras entida

des (afio)........ . ................. 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN F««u

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea...............  1 50
Líne^ Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto..................... o ib
Atrasado de más de un mes 1 50

di PUBLICA 
tOBOB LO8 DÍAS, RX' 
ORPTO LOS DOMINGOS, 

Y PIISTAE PBINOI' 
PALte

«BWEKTEIWCIAW
1 .* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re: 

glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .e Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su lm-

1 porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. '

{¡omerno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 149.

• Secretaria general ,
La Dirección general de Admianis 

tración local ha verificado el oportuno 
prorrateo con motivo de la pensión 
solicitada por D.M Felisa Royo Cam 
pos, como viuda del que fué Practi 
cante de Asistencia Pública Domtci 
liaría, don Longinos García de Do
mingo, con arreglo al cual los Ayun- 
mientos en donde el causante prestó 
sus servicios deberán contribuir al pa 
go de la pensión con las siguientes 
cuotasmensuales: Fuentes de Agreda, 
3'74 pesetas; Aldehuela de Agreda, 
3*68 pesetas; Mupo de Agreda, 9'19 
pesetas y Agreda, 65‘10 pesetas cuyo 
totil de 81*71 pesetas, dozava parte 
de la pensión concedida abonará inte 
gray puntualmente el Ayuntamiento 
de Agreda, recaudando de los demás, 
para reintegrarse, conforme previene 
el articulo 46 del reglamento de 23 
de agosto de 1924, las cantidades que 
les corresponde aportar.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Soria 28 de julio de 1950.
El Gobernador interino, 

1486 To má s  Co n e s a .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO • 

(Continuación) 
Los Vocales representativos y de li 

bre designación do estos Consejos se
rán renovables cada tres años por mi 
^d dentro de cada grupo, llevándose 
acabo la designación de los que ce 
sen por sorteo. Podrán ser reelegidos. 

Los Consejos Asesores provinciales 
alebrarán sesión cada dos meses, sin 
Perjuicio de reunirse cuantas otras lo 
ac»rdare la Presidencia de los mis 
moa.

Artículo treinta y nueve. Las fun 
C1ones que corresponderán a los Con- 
aei°8 Asesores provinciales serán las 
^Suientes:

limera. Informar sobre los asun 
8 Que sean sometidos a su consulta 
018i Presidente del Instituto Nació 

nal de Previsión o por el de la Delega 
ción provincia!.

Segunda. Proponer a la Presiden 
cía del Instituto Nacional de Previsión 
la adopción de la? medidas que estime 
necesarias para la buena marcha délos 
Seguros sociales o la reforma de dispo 
siciones para el perfeccionamiento del 
régimen actual.

Tercera. ‘ Poner en conocimiento 
del Presiente del Instituto Nacional 

; de Previsión las deficencias que obser 
ve en todo el ámbito de la provincia 
en la aplicación práctica de las préa 
taciones de toda ciase de los Seguros 
sociales. '

Cuarta. Preparar los estudios, in 
formes y ponencias especiales que se 
le confien por la Presidencia, para dar 
cuenta de los mismos en la Asamblea 
general del Instituto Nacional de Pre
visión. '

Quinta. Recoger las sugerencias, 
quejas o reclamaciones que los orga 
nismosy representaciones integradas 
en el'Consejo formulen respecto a la 
marcha de los Seguros sociales en la 
provincia, para su elevación a la Su 
perioridad.

Sexta. Elevar a la Presidencia del 
Instituto Nacional de Previsión una 
Memoria anual que recoja las conclu 
siones de sus informes y el resultado 
de su actividad durante el año, así co 
mo el ambiente de opinión pública y 
las repercusiones políticas y económi 
cas de los Seguros sociales dentro de 
la provincia.

Séptima. Realizar las funciones 
que se les encomienden eu las normas 
que dictara la Presidencia del Insti 
tuto Nacional de Previsión en materia 
de los Seguros libres o voluntarios ad 
ministrados por el Instituto, y princi 
pálmente en los Homenajes a la Ve 
jez en los Cotos dé Previsión y en las 
Mutualidades escolares de previsión.

Octava. Informar, cuando sea so 
licitado su dictamen por la Presiden 
cia del Instituto, en los recursos in 
terpueetos por asegurados y Empresas 
ante la Dirección general de Previ
sión contra resoluciones del Instituto 
Nacional de Previsión.

Novena. Emitir informe en los ca
sos en que se estime conveniente su 
consulta en lo relativo a peticione» de 
exención, o condonación parcial, o

aplazamiento de pago de cuotas de los 
Seguros sociales.

Décima. Recibir periódicamente 
una información de los resultados es 
tadísticoa de la aplicación de loe Se
guros sociales en la provincia y tener 
conocimiento anual de la Memoria ge
neral de actividades del Instituto Na 
cional de Previsión. • ' •

3 . -JEFATURA DE LOS SERVICIOS DE 
LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL IN8 
TITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN Y DE

PARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo cuarenta. Los Servicios 
de la'Delegación provincial del Insti 
tuto Nacional de Previsión serán el 
órgano de gestión y administración en 
el que se encuadren las dependencias 
administrativas precisas para la rea
lización dentro del ámbito de la pro 
vincia, de las funciones encomenda 
das a la Gerencia del Instituto Nació 
nal de Previsión. Al frente de los mis 1 
mos estará un Jefe do los Servicios de

; la Delegación provincial a quien co ' 
¡ rresponderá la dirección administrati 
i va y técnica de todos los departamen 
i tos siendo el funcionario responsable 
' de su funcionamiento. Representará 
! en la provincia a la Gerencia del los 
' ti tuto.
j Estará auxiliado por los Jefes de 
, Departamento que precise para la 

ejecución de las operaciones adminis 
trativae y de la gestión de los Seguros 
sociales dentro de la provincia. Di 
chos Jefes de Departamento responde 
rán plenamente de su cometido ante 
el Jefe de los Servicios de la Delega
ción provincial y los órganos superio- 
ris del Instituto. '

. Competerá especialmente al Jefe de 
los Servicios de la Delegación proviu 
ciál la inspección de todas las activi 
dades y departamentos del Instituto 
Nacional de Previsión en la provincia 
y poseerá las atribuciones necesarias 
para el más eficaz cumplimiento de 
eu cometido, con el auxilio de los Je 
fes de Departamento a sus órdenes.

* Le corresponderá la adquisición de 
material y realización de obras dentro 
de los límites que señalen las normas 
que dicte la Presidencia, de acuerdo 
con las facultades que se le atribuyen 
por la disposición transitoria primera.

El Jefe de los Servicios de la Dele 
gación provincial del instituto Nació 

nal de Previsión será nombrado por el 
Consejo de Administración del Insti 
tuto, a propuesfa del Presidente, y po 
drá ser separado libremente de su car 
go, quedando entonces en la situación 
que determine la Presidencia del lus 
titulo, sin pérdida de ' su categoría, 
retribuciones y derechos adquiridos 
como funcionario.
• La organización administrativa y 
el funcionamiento le los servicios de 
las Delegaciones provinciales del las 
titulo Nacional de Previsión serán re 
guiados por el reglamento correspon 
diente, que, formará parte de las ñor 
mas de régimen interior, cuya elavo 
ración se encomienda a la Presiden' 
cia del Instituto.

4 .—Agencias locales t^l Instituto Nació 
nal de Previsión

Artículo cuarenta y uno. El Insti 
tuto Nacional de Previsión establece 
rá en las localidades en que sea pre
ciso oficinas locales con el carácter de 
Agencias, que dependerán de los ser 
vicios de la Delegación provincial co 
rrespondiente. Su organización, fun
cionamiento y cometido será especial 
mente regulado por el reglamento de 
servicios provinciales y Agencias lo 
cales del Instituto, a que se alude en 
el artículo anterior.

Se tenderá en dicho reglamento » 
que las citadas Agencias locales se 
constituyan en un instrumento verda 
deramente eficaz para hacer llegar a 
todos los trabajadores de la zona de 
su jurisdicción los beneficios de los Se 
guros sociales.
X.—ASAMBLEA GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE PREVISIÓN

Artículo cuarenta y dos. Una vez 
cada afio se teunirá la Asamblea ge 
neral del Instituto Nacional de Pre
visión, que en sus diversas sesiones, 

eque terminarán en una solemne' de 
clausura, llevará a cabo, como órga 
no superior de carácter político en 
materia de previsión el examen y re 
visión de las actividades del Instituto 
a lo largo del ejercicio la considera 
ción de los altos problemas que afee 
ten a la marcha de los Seguros iocia 
les y la recopilación y estudio de los 
trabajos, conclusiones y Ponencias 
especiales, elaborados por los Conse
jos Asesores provinciales

(Se continuará)
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2 BOLITTN OjriOlAL D» LA PKOV1NUU DI BORU

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Tesorería je Hacienda
Anuncio

El día primero de agosto del co 
rriente año, queda abierta la cabrán 
zade las contribuciones e impuestos 
del Estado correspondientes al tercer 
trimestre del año actual, en la capital 
y pueblos de esta provincia, con arre 
glo al itinerario siguiente:

Zona de Agreda

Agreda, días 6 al 10 de septiembre; 
Aldehuela de Agreda, día 3 de agosto; 
Beratón, 29; Borpbia, 23; Cardejón y 
Castejón del Campo, 24; Ciria, 22; 
Cueva de Agreda, 29; Dévanos, 11; 
Fuentes de Agreda, 5; Fuentestrún, 
26; Hinojosa del Campo, 21; Jaray, 
24; Muro de Agreda, 14; Noviercas,. 
19 y 20; Olvega, 17 y 30; Pinilla del 
Campo, 21; Trévago, 26, y Vozmej 
diano, 8.

Zona de AldeaJpozo

Aldealpozo, día, 30 de agosto; Este 
ras de Soria, 21; La Losilla, 9; Povar, 
8; Pozalmuro, 21 y 22;. Suellacabras, 
9; Tajahuerce, 21, y Valdegefta y Vi
llar del Campo, 11.

Zona de Almazán .

Almazán, día 28 de agosto; Aban 
co, 22; Adradas, 5; Alaló, 21; Alentis 
que, 1; Andaluz, 18; Arenillas, 8; Ba 
yubas de Abajo y Bayubas de Arriba, 
16; Barca, 20; Berlanga de Duero, 23 
al 25; Blacos y Bordecoréx, 10; Bor 
jabad, 3; Brías, 22; Cabreriza y Cala 
tañazor, 18; Caltojar, 11; Cañamaque, 
14; Centenera de Andaluz, 5; Cober 
telada, 23;.Coscurita, 2; Cuenca (La), 
7; Chórcoles, 12; Escobosa de Alma 
zán, 2; Frechilla, 10; Fuentegelmes, 
23; Fuentelárbol y Fuentelmonge, 17; 
Fuentepinilla, 16; Jodra de Cardos 
y Lumias, 21; Maján y Mallona (La), 
7; Matamata de Almazán y Momblo 
na, 1; Monteqgudo de las Vicarías, 18; 
Morales, 17; Morón de Almazán, 11; 
Nafría la Llana, 15; Nepas, 4; Nóda 
lo, 18; Nolay, 3; Onta'.villa de Alma- 
zán, 21; Paones, 17; Puebla de Eca, 
3; Rebollo de Duero, 5; Relio, 7; Re 
villa (La), 14; Riba de Escalóte y Rio 
seco, 9; Serón de Nágima, 8; Soliedra, 
2; Tajueco, 8; Taroda, 4; Torlengua, 
9; Torreblacos, 10; Valderrodilla, 8; 
Valtueña, 16; Velamazán, 19; Velilla 
de los Ajos, 7; Viana de Duero, 14, y 
Villasayas, 22. •

Zona de Arcos de Jalón
Arcos de Jalón, días 29 al 31 de agos 

to; Aguaviva de la Vega, 24; Aguilar 
de Montuenga, 21; Alcubilla de las 
Peñas, 18; Almaluez, 21 y 22; Alpan 
seque, 8; Ambrona, 1; Baraona, 9 y 
10; Barcones, 8 y 9; Beltejar, 17; Be- 
namira, 2; Blocona, 17; Conquezuela, 
l;*Chaorna, 12; Esteras de Medina y 
Fuencaliente de Medina, 2; Iruecha, 
5'; Jubera, 16; Judes, 5; Laina, 16 y 25; 
Marazovel, 8; Medinaceli, 25 y 26; 
Mezquetillas, 18; Miño de Medina, 1; 
Montuenga de Soria, 21 y 22; Pinilla 
del Olmo, 9; Radona, 18; Romanillos, 
10; Sagides, 12; Salinas de Medina, 

16; Santa María de Huerta, 21 y 22; 
Somaén, 4; Utrilla, 24; Velilla de Me
dina, 4, y Velo, 1.

, Zona de Bretún

■ Bretún, día 22 de agosto; Las Alde 
huelas, 21; La Cuesta, 24; Diustes, 25; 
Santa Cruz de Yanguas, 23; La Vega 
y Lería, 26; Villar de Maya, 23; Villar 
del Río, 24; Vizmanos, 7, y Yanguas, 
18.

Zona de Burgo de Osma

Burgo de Osma, días 9 al 12 de ages 
to; Alcoba de la Torre, 13; Alcozar, 
14; Alcubilla de Avellaneda, 3; Alcu 
billa del Marqués, 8;. Aldea de San 
Esteban, 24; Atauta, 15; Aylagas, 14; 
Berzosa, 3; Bocigas de Perales, 26; 
Boós, 1; Caracena, 15; Carrascosa de 
Abajo, 10; Carrascosa de Arriba, 4; y 
Casarejos, 3; Castillejo de Robledo, 15 
y 16; Cuevas de Ayllón, 21 y 22; Cu 
billa, 13; Espeja de San Marcelino, 4 
5; Espejón, 6; Fresno de Caracena, 9; 
Fuentearmegil, 8; Fuentecambrón, 4; 
Fuentecantales, 8; Gormaz, 7; Herre 
ra, 4; Hoz de Abajo y Hoz de Arriba, 
14; Ines, 26; Langa de Duero, 17 y 18, 
Liceras, 23; Lodares, 9; Losana, 16 y 
17; Madruédano, 10; Matanza, 4; Miño 
de San Esteban, 28 y 29; Modamio, 6; 
Montejo de Tiermes, 24 y 25; Morcue 
ra, 18; Muriel de la Fuente y Muriel 
Viejo, 15; Nafría de Ücero, 16; Nava 
leño, 8; Negrales, 5; Noviales, 19; 01- 
mihos, 26; Osma, 21 y 22; Peñalba de 
SanxEsteban, 22; La Perora, 5; Pique 
ra, 23; Quintanas de Gormaz, 7; Quin 
tanas Rubias de Abajo y Quintanas 
Rubias de Arriba, 12; Quintanilla de 
Tres Barrios, 8; Recuerda, 7; R^jas de 
San Esteban, 5; Retortillo, 9 y 10; San 
Esteban de Gormaz, 11 y 12; San Leo 
nardo, 21 y 22; Santa María de las 
Hoyas, 6 y 7; Sauquillo de Paredes, 6; 
Sotorde San Esteban, 25; Talveila, 13; 
Tarancuefia, 1 y 2; Torralba del Bur 
go, 2; Torremocha de Ayllón, 16 y 17; 
Torrevicente, 7; Ucero, 11; Vadillo, 
10; Valdanzo, 2 y 3; Valdemaluque, 
23; Valdenarros, 10; Valdenebro, 9; 
Valderromán, 4; Valvenedizo, 12; Ve- 
lilla de San Esteban, 20; Vildé, 8; Vi 
llálvaro, 4; Villanueva de Gormaz, 9, 
y Zayas de Torre, 20.

Zona de Castilruiz

Castilruiz, días 21 y 22 de agosto; 
Acrijos, 26; Armenjún, 25; Búimanco, 
24; Cerbón, 1; Cigudosa; 17; Collado 
(El), 10;. Fuentebellá, 28; Fuentes de 
Magaña, 1; Huérteles, 7; Magaña, 5; 
Matalebreras, 23 y 24; Mataeejún, 8; 
Oncala, 10; San Andrés de San Pedro, 
8; San Felices, 3; San Pedro Manri 
que, 11; Sarnago y Taniñe, 9; Valde 
lagua, 4; Valdemoro, 25; Valdeprado, 
19; Valtajeros, 2; Vea, 26; Ventosa 
(La), 7, y Villarijo, 28, .

Zona de Deza 1

Deza, días 16 y 31; de agosto;' Ala
meda (La), 12 y 22; Cihuela, 5 y 11; 
Carabantes, 12 y 22; Mazaterón, 8 y 
18; Miñana, 8 y 18; Peñalcazár, 25; 
Quiñonería, 25, y Reznos, 25 y 26.

Zona de Gómara

Gómera, dias 2 y 9 de septiembre.

Abión, día 31 de agosto; Aleonaba, 
14; Aldealafuente, 14; Aldealseñor, 
11; Aldeali¿e*j, 11; Aldehuela dq Pe 
riafiez, 12; A'iud, 14; Almajano, 12; 
Almarail, 31; Almazul, 28 y 29; Almo 
nar 28 y 29; Arancón, 12; Ausejo de la 
Sierra, 11; Bliecos, 31; Buberos, 2^; 
Cabrejas' del Campo, 14; Calderuela, 
12; Candilichera, 14; Carrascosa de 
la Sierra, 11; Castil de Tierra, 31; 
Castilfrío, 11; Cirujales del Río, 11; 
Cortos, 12; Estepa de San Juan, 11; 
Lcdesma, 31 Narros, 12; Nomparedes, 
31; Peroniel, 28 y 29; Portillo, 28; Re 
nieblas, 12; Sauquillo de Alcázar, 28; 
Sauquillo de Boñices, 31; Tejado, 29 
y 31; Torrubia, 28; Villares de Soria 
(Los), 11, y Villasecade Arciel, 29,

Zona de Soria (capital)

A tenor de lo dispuesto en el artlcu 
lo 62 del vigente Estatuto de Recau 
dación de 29 de diciembre de 1948, 
se intentará el cobro a domicilio del 
tercer trimestre de 1950 por una sola 
vez y de sol a sol, de la contribución 
Rústica, Urbana, Industrial, Utilida 
des tarifa 1.a y Caminos vecinales de 
los contribuyentes por Soria, siempre 
que no radique en el extrarradio el 
domicilio del contribuyente y sea co 
nocido de la Recaudación el mismo, 
durante todos los días del mes de 
agosto. ' ,

Para los fines del intento de cobro 
a domicilio cabe estimar como domi 
cilio del contribuyente el establecí 
miento mercantil, despacho, oficina 
donde ejerza la industria, profesión o 
actividad por los cuales tribute, o 
cualquier otro edificio o local inscrito 
fiscalmente a su npmhre, (artículo 62 
núm.4del vigente Estatuto de Re 
caudación.

Abejar, días 21 y 22 de agosto; Al
dehuela del Rincón, 12; Almarza 23 y 
24; Arévalo de la Sierra, 24; Arguijo, 
23; Barriomartin, 23; Buitrago, 19; 
Cabrejas del Pinar, 21 y 22; Campa 
rañón, 26; Canredondo de la Sierra, 
14; Carbonera de Frentes, 26; Covale 
da, 17 y 18; Cidones, 21; Cubo de la 
Sierra, 24; Cubo de la Solana, 16 y 17; 
Cuevas de Soria, 9; Chavaler, 14; 
Dombellas, 30; Duruelo de la Sierra, 
17; Las Fraguas, 26; Fnentecantoa, 
19; Fuentelsaz, 19; Fuentetoba, 26; 
Gallinero, 24; Grrray, 19; Golmayo, 7; 
Hinojosa de la Sierra, 31; Ituero 16; 
Molinos de Duero, 24; Navalcaballo, 
9; Ocenilla, 21; Otéruelos y Pedrajas, 
30; Póveda (La), 23; Quintana Redon 
da, 9 y 10; Rábanos (Los), 16; Rebo 
llar y Rollamienta, 12; Royo' (El), 30 
y 31; Salduero, 24; San Andrés de So 
ria, 23, Sotillo del Rincón, 12 y 13; 
Tardajos de Duero, 16; Tardelcuende, 
9 y 10; Tardesiilas, 19; Tera y Torrea 
révalo, 24; Valdeavellano de Tera, 12 
y 13, Velilla de la Sierra, 5; Villabue 
na y Villaciervos, 26; Villar del Ala, 
12; Villaverde del Monte, 22, y Vinue 
sa, 24 y 25.

Montenegro de Cameros, día 6 de 
septiembre.'

Se advierte a los contribuyentes 
que dicho periodo voluntario de co 
branza durará desde el día L° de 
agosto al 10 dé septiembre siguiente 

ambos inclusive; que los contribuv 
tes que no satisfagan sus recibo// 
rante los días que según los itineU 
ríos permanezcan en los pueblos 
Recaudadores respectivos puedan / 
cerlo en la capitalidad déla reepect 
va Zona, desde el día l.° de septi©/ 
bre al día 10 del mismo mes sin 
cargo alguno; que si dejan transcurrí, 
el día 10 del citado mes sin hacen ' 
efectivos incurrirán en apremio df 
20 por 100 en único grado de aprej 
sin más notificación ni requerimienp 
y que si pagan los débitos en la8 
pitalidades de la Zona desde el 20 a 
30 de septiembre ambos inclusive, so 
lo tendrán que satisfacer como reCar 
go el 10 por 100 de los débitos.

El contribuyente tiene derecho a 
que por el Recaudacor le sea entrega, 
da papeleta que justifique su intento 
de pago de los recibos que por cual 
quier circunstancia no estuvieren ec 
poder del Recaudador.

Lo que se hace público por medie 
del Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de las autoridades y coc 
tribuyentes en general, rogándo a I» 
señores Alcaldes den la mayor pubi 
dad a este anuncio.

Soria, 28 de julio de 1950.—El Te 
sorero de Hacienda, Martínez Carras 
cosa, 1488

—I ’

Ealaslr» de la Bigoeza Dóslica

Anuncio

Se pone en conocimiento del públi 
co en general, y muy especialmente 
de los presuntos contribuyentes por 
Rústica del término municipal de Mu 
ro de Agreda que, en el Ayuntamiento 
del mismo, estarán expuestas duraoto 
15 días hábiles, contados a partir * 
la publicación de este anuncio eati 
Boletín oñeial de la provincia, las «k 
dones de características, a fin de que 
por los interesados, se puedan hacer 
ante aquella Junta, las reclamaciones 
que estimen pertinentes y contra les 
extremos en ellas contenidos.

Soria 26 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe- provincial, Fermín Gimé
nez Benito. 141

Senicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Precio de la harina
Cumpliendo lo dispuesto, se pubU0 

a continuación el precio de la hariil 
de abastecimientos y canje, que ha j1 
do aprobado por nuestra Delegacih1 
Nacional para regir en esta provincií 
durante el próximo mes de agosto:

Harina de trigo para abastecimieC 
tos, 302‘98 pesetas quintal métri®”

Harina de trigo para canje, 1» ‘ 
pesetas quintal métrico.

Dichos precios se entienden 
fábrica y sin envase. je

Soria, 26 de julio de 
fe provincial.

Imprenta provincial.
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